
Segundo. El 15 de abril de 2009 se registró de entrada
en la Consejería de Medio Ambiente escrito de «MARE S.A.»
por el que solicitaba recrecer la cota de coronación +92 a
la cota +98 del vertedero referenciado, sin necesidad de
modificar las instalaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Primero. El artículo 10.3 de la Ley 16/2002, de 1 de julio,

de prevención y control integrados de la contaminación,
señala que el titular que pretenda llevar a cabo una modi-
ficación de una instalación sometida a autorización
ambiental integrada, deberá comunicarlo al órgano com-
petente para otorgar la misma, indicando razonadamente
si considera que se trata de una modificación sustancial o
no sustancial.

De conformidad con el artículo 10.4 de la citada ley
estatal, cuando el titular de la instalación considere que la
modificación proyectada no es sustancial procederá a lle-
varla a cabo, siempre que el órgano competente para
otorgar dicha autorización no manifieste lo contrario en el
plazo de un mes.

El artículo 16.4 de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11
de diciembre, de Control Ambiental Integrado, establece
que “en todo caso, cualquier modificación de las caracte-
rísticas de una instalación o actividad sujeta a autoriza-
ción ambiental integrada que no revista carácter sustan-
cial, según lo dispuesto en el apartado anterior, deberá
ser puesta en conocimiento de la Administración de la
Comunidad Autónoma. Si la Administración entendiera
que la modificación tiene carácter sustancial comunicará
al titular, en el plazo máximo de un mes, la necesidad de
obtener la preceptiva autorización ambiental integrada. La
falta de notificación en plazo de la resolución autorizará al
interesado a llevar a cabo las modificaciones pretendi-
das”.

Segundo. De acuerdo con el artículo 7.1 de la Ley de
Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de Control
Ambiental Integrado, y tal como se establece en el
Decreto 73/2005, de 30 de junio, por el que se aprueba la
estructura orgánica y se modifica la relación de puestos
de trabajo de la Consejería de Medio Ambiente, el órgano
competente para pronunciarse sobre las modificaciones
que solicite el titular de una empresa sometida a autoriza-
ción ambiental integrada es la Dirección General de Medio
Ambiente.

Tercero. De acuerdo con el informe técnico emitido, las
modificaciones planteadas no son relevantes a efectos
medioambientales.

En virtud de todo lo anterior y de conformidad con la
legislación aplicable, 

RESUELVO
Autorizar a «MARE S.A.», el recrecimiento de la cota de

coronación +92 a la cota +98 del vertedero de residuos no
peligrosos de El Mazo, sin modificación del resto de las
condiciones recogidas en la Resolución del Director
General de Medio Ambiente de 29 de abril de 2008 por la
que se otorgó a la empresa autorización ambiental inte-
grada.

Notifíquese a los interesados y publíquese en el Boletín
Oficial de Cantabria

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de la Administraciones Publicas y el Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, contra la presente Resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el Consejero de Medio Ambiente, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su noti-
ficación.

Asimismo, en el caso de otras Administraciones Públicas
interesadas, podrá interponerse Requerimiento Previo en
los términos previstos en el Artículo 132 de la Ley de
Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico

del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria, ante el Gobierno de Cantabria en
el plazo máximo de dos meses a contar desde el día
siguiente a la recepción de la presente notificación, o direc-
tamente Recurso Contencioso-Administrativo ante la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa en idéntico plazo,
contando a partir del día siguiente a la notificación de la pre-
sente Resolución.

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el
Recurso, la Resolución será firme a todos los efectos.

Santander, 16 de noviembre de 2009.–El director gene-
ral de Medio Ambiente, Javier García-Oliva Mascarós.
09/17070

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA
DEL CANTÁBRICO

Comisaría de Aguas

Información pública de solicitud de autorización para la
construcción de una vivienda unifamiliar y vertido de
aguas residuales en el municipio de Riotuerto, expedien-
tes números A/39/07044 y V-39-00762.

Peticionario: La Mies, S. C.
NIF: J-39633821.
Domicilio: Barrio de Arriba, 46 - La Cavada. 39740

Riotuerto (Cantabria).
Nombre del río o corriente: Arroyo innominado.
Punto de emplazamiento: La Cavada.
Término municipal y provincia: Riotuerto (Cantabria).

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS Y FINALIDAD

Autorización para la construcción de una vivienda unifa-
miliar y vertido de aguas residuales, en zona de polícia de
cauces de la margen derecha del arroyo La Riega, en el
barrio de Arriba, en La Cavada, término municipal de
Riotuerto (Cantabria).

Lo que se hace público para general conocimiento por
un plazo de treinta días, a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, a fin de que los
que se consideren perjudicados con lo solicitado, puedan
presentar sus reclamaciones, durante el indicado plazo,
en el Ayuntamiento de Riotuerto, o en la Confederación
Hidrográfica del Cantábrico (Comisaría de Aguas, calle
Juan de Herrera n.º 1- 2.°, 39071), donde estará de mani-
fiesto el expediente.

Santander, 2 de noviembre de 2009.–El secretario
general, P.D. el jefe de servicio de Cantabria (resolución
de 13 de diciembre de 2004, BOE de 11 de enero de
2005, declarada vigente por resolución de 25 de julio de
2008), Alberto López Casanueva.
09/16500

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA
DEL CANTÁBRICO

Comisaría de Aguas

Información pública de expediente de aprobación del Plan
de Encauzamiento de un tramo del arroyo Sorravides, en
el termino municipal de Torrelavega, número A/39/07006.

Peticionario: Ayuntamiento de Torrelavega.
CIF número: P 3908700B.
Domicilio: Boulevard Luciano Demetrio Herrero, 4,

39300 Torrelavega (Cantabria).
Nombre del río o corriente: Arroyo Sorravides.
Punto de emplazamiento: Torrelavega.
Término municipal y provincia: Torrelavega (Cantabria).
Breve descripción de las obras y finalidad:
Expediente de aprobación del Plan de Encauzamiento

de un tramo del arroyo Sorravides, en Torrelavega, en el
término municipal de Torrelavega (Cantabria).
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